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CORRIGENDUM

El párrafo 17, de la página 4, debe decir lo siguiente:

17. También se están explorando otras alianzas en el marco de la red mundial de alerta y respuesta
ante epidemias, establecida en abril de 2000.  Un consorcio de organizaciones intergubernamentales y
no gubernamentales está formulando un proyecto con objeto de reunir a la OMS y otros asociados téc-
nicos con capacidades complementarias en un grupo de composición abierta para que se puedan for-
talecer las estructuras de epidemiología y laboratorio en los países en desarrollo.  En el artículo VII del
proyecto de Protocolo de la Convención sobre armas biológicas y toxínicas se prevé un posible meca-
nismo de apoyo a esa iniciativa mediante la aportación de nuevos recursos.  Ese proyecto de Protocolo
jurídicamente vinculante, que se prevé ultimar en 2001, se está negociando en un grupo especial (esta-
blecido en 1994) de Estados Partes en la Convención de 1972 sobre armas biológicas y toxínicas.  El
artículo VII (sobre intercambio científico y tecnológico para fines pacíficos y de cooperación técnica)
del proyecto de Protocolo tiene por objeto fortalecer la cooperación internacional para una utilización
pacífica de material, equipo, información y tecnología de carácter biológico (por ejemplo biotecnolo-
gía).  Las medidas previstas comprenderán la prestación de asistencia a los Estados Partes para mejo-
rar la capacidad nacional de vigilancia de las enfermedades infecciosas y de respuesta a las mismas,
incluso actividades conexas de investigación y desarrollo.

=    =    =


